
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00308 00 
 

En atención al embargo de remanentes comunicado por el 

Juzgado 5º Civil del Circuito de la ciudad de Bucaramanga – Santander en 

oficio No. 703 del 25 de noviembre de 2021 y allegado a esta sede judicial 

en esa misma data, el mismo se tiene en cuenta como quiera que se 

comunicó de manera previa al auto que decretó la terminación del 

presente asunto el 25 de febrero de 2022.  

 

En ese sentido, y conforme al informe de títulos obrante en el 

archivo 45InformeTituloProceso20220318.pdf, por Secretaría procédase a 

realizar la correspondiente conversión de los títulos Nos. 

400100008001135 y 400100008147788 al juzgado anteriormente citado. 

Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                             

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00233 00 

 

En atención a lo informado por el liquidador de la ejecutada en el 

escrito que antecede respecto a que la sociedad Constructora Inmobiliaria 

Trebolis S.A.S. entró en proceso de Liquidación Judicial ante la 

Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad 

vigente (L. 1116 de 2.006), el Despacho DISPONE:  

 

ORDENAR la remisión tanto del expediente como la conversión de los 

dineros que hayan sido consignados a favor del proceso, a la 

Superintendencia de Sociedades. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                             

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 70 de esta misma fecha.- 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00428 00 

 

SE RECHAZA DE PLANO la solicitud de nulidad elevada por el 

ejecutado, toda vez que los argumentos sustento de la misma, encajan en 

cuestiones que no encajan dentro de alguna de las causales taxativamente 

señaladas en el artículo 133 del C. G. P.,  

 

Si bien en el memorial se ha aludido a irregularidades en el 

otorgamiento del poder conferido al extremo ejecutante, no es el accionado 

el legitimado para promover la nulidad, sino aquél sujeto procesal, cual lo 

prescribe 135 num. 3º del C. G. P., si considera que ello configura la 

indebida representación. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                            

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

(2) 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 70 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00428 00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante no fue objetada, en los términos del artículo 446 del C. G. P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

De otro lado, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría del Juzgado teniendo en cuenta que cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 366 ibídem. 

 

Por último, se ordena REMITIR el expediente de la referencia a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado entre los señores Jueces 

Civiles del Circuito de Ejecución, donde se tramitará lo concerniente a las 

cautelas y al remate de los bienes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                            

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

(2) 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 000355 00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas se encuentra 

acorde a los requisitos establecidos en el artículo 366 CGP., este despacho 

le imparte su aprobación. 

A continuación se transcribe:  

Fecha 25/03/2022 

JUZGADO 037 Civil Circuito DE BOGOTA  
No. Unico del expediente 

11001310303720190035500_  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

  
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $7.500.000,00 

Expensas de notificación $0,00 

Registro $0,00 

Publicaciones $0,00 

Póliza Judicial $0,00 

Honorarios Secuestre $0,00 

Honorarios Curador $0,00 

Honorarios Perito $0,00 

Otros $0,00 

Total $7.500.000,00 

  
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA  
SECRETARIO  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real  

No. 11001 31 03 037 2019 00230 00 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la apoderada de la 

parte actora SARA LUCIA TOAPANTA JIMENEZ y se reconoce personería al 

abogado JEISON CALDERA PONTÓN como apoderado de la parte demandante 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Secretaría proceda a remitir el expediente conforme lo ordenado en 

auto del 22 de marzo de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                             

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 70 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 
 

Notificado por anotación en ESTADO No. 70 de esta misma fecha.- El 

Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 000186 00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas se encuentra 

acorde a los requisitos establecidos en el artículo 366 CGP., este 

despacho  le imparte su aprobación. 

A continuación se transcribe: 

Fecha 28/03/2022 
JUZGADO 037 Civil Circuito DE BOGOTA 
No. Unico del expediente 
11001310303720190018600_ 

 

JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $8.000.000,00 

Expensas de notificación $0,00 

Registro $0,00 

Publicaciones $0,00 

Póliza Judicial $0,00 

Honorarios Secuestre $0,00 

Honorarios Curador $0,00 

Honorarios Perito $0,00 

Otros $1.000.000,00 

Total $9.000.000,00 
 0 

 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

SECRETARIO 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 037 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.: Ejecutivo singular N° 11001 31 03 037 2021 00227 00 
 

Con apoyo en los artículos 597 (numeral 3°) y 602 del C.G.P., y en 
atención a lo solicitado por la ejecutada EL ARROZAL Y CÍA. S.C.A., el 

Despacho le ordena prestar caución por cualquiera de los medios 

legales admitidos, en el término de diez (10) días, por la suma de 

$2800’000.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                             

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 70 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Ejecutivo singular N° 11001 31 03 037 2021 00227 00 
 

1.- Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que los 
enjuiciados JULIETH ROMERO GIRALDO, JONATHAN ROMERO 

GIRALDO, GIOVANNY ROMERO GIRALDO y MIRYAM JANETH 

ROMERO ARJONA fueron notificados del mandamiento de pago y lo 

recurrieron en reposición. 

 
2.- Adviértase que el medio impugnatorio en mención será decidido 

de manera conjunta con el recurso horizontal que EL ARROZAL Y CÍA. 
S.C.A., formuló frente a la misma orden de apremio, una vez se integre 
el contradictorio por pasiva con todos los ejecutados, como ya fue 

advertido en auto de 11 de noviembre de 2021, que cobró ejecutoria al 
no ser objeto de recurso alguno. 

 
3.- Reconózcase personería al abogado JUAN CARLOS ROLDÁN 
JARAMILLO como apoderado judicial de JULIETH ROMERO GIRALDO, 

JONATHAN ROMERO GIRALDO, GIOVANNY ROMERO GIRALDO y 
MIRYAM JANETH ROMERO ARJONA, en los términos y para los efectos 
de los mandatos conferidos. 
 
4.- Oportunamente, por Secretaría córrase traslado a la ejecutante 

del recurso de reposición propuesto por JULIETH ROMERO GIRALDO, 

JONATHAN ROMERO GIRALDO, GIOVANNY ROMERO GIRALDO y 
MIRYAM JANETH ROMERO ARJONA, como quiera que el memorial 
contentivo de ese medio impugnatorio no fue remitido a aquel extremo 

procesal. 
 

5.- Previo a disponer lo pertinente sobre las notificaciones 
electrónicas aportadas al plenario, requiérase al apoderado de la parte 

ejecutante para que informe al Despacho la forma en que obtuvo las 

direcciones de correo electrónico de: RUBY AMPARO ROMERO PARRA, 
ROBERTO ROMERO ESCOBAR, JOHANA KATHERIN ROMERO 
BELTRÁN, ROBERT ALEXIS ROMERO BELTRÁN, GERSON FABIÁN 
ROMERO CHÍA y BLANCA JIMENA ROMERO CHÍA (artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020). 
 

6.- En aras de la debida integración del contradictorio, requiérase a 
la parte actora y a su mandatario para que, con prontitud y urgencia, 
adelanten las gestiones de notificación de la orden de apremio respecto 

de los demandados: STELLA ROMERO ARJONA, SUSANA CAROLINA 
ROMERO GIRALDO, DIEGO YESID ROMERO PÁEZ, HUGO ERNESTO 



 

ROMERO PÁEZ y SANDRA MILENA ROMERO PÁEZ; y de los herederos 

indeterminados de los causantes ROBERTO ROMERO LIÉVANO y LUIS 
ERNESTO ROMERO PARRA. 

 
7.- En conocimiento de las partes lo expresado por la DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES en el escrito que precede. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                             

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 70 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

D.A. 
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